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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:  MARTHA MERCEDEZ NUÑEZ OVIEDO  
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y OTRO.   
RADICACIÓN: 2023-00085-00 
PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO TUTELA   

 

Por reparto, este Despacho judicial avocó conocimiento de la acción de tutela incoada por 
Martha Mercedes Núñez Oviedo actuando en nombre propio contra la Agencia de 
Renovación del Territorio y Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC-, que luego de 
analizada, se encuentra que colma los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, 
reglamentario del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia. 

 
Por otro lado, y con el fin de proteger el derecho de defensa, contradicción que les asiste a los 
terceros y evitar futuras nulidades, se procederá a vincular a las personas que conforman el 
listado de elegibles para proveer las 55 vacantes del empleo denominado ANALISTA, código 
T2, Grado 6, identificado con el Código OPEC No. 147147 , MODALIDAD ABIERTO del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART, ofertado con el Proceso de Selección No. 1498 de 
2020 – Nación 3, así 
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Para esos efectos, se ordena a la Agencia de Renovación del Territorio y la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en aras de que, dentro del término de 48 horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, pongan en conocimiento de las personas citadas con 
antelación, la presente acción constitucional (esto es, escrito de tutela y la presente 
providencia), para que, si bien lo tienen, realicen el pronunciamiento al respecto.  
 
Del mismo modo, se vinculará a los demás participantes de la Convocatoria- empleo 
denominado ANALISTA, código T2, Grado 6, identificado con el Código OPEC No. 147147, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART, ofertado con el 
Proceso de Selección No. 1498 de 2020 – Nación 3. 
 
Para la notificación de los participantes, se ordenará a las entidades accionadas, que 
publiquen este proveído en la página o sitio web de la convocatoria, o en la página web 
principal de cada entidad, aportando las pruebas al presente proceso.  

 
Finalmente, y, en aras de salvaguardar el derecho a la defensa y contradicción que le asiste, 
SE ORDENA a la Agencia de Renovación del Territorio, que, en el término de 12 horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, informe al Despacho nombre y datos de 
notificación de la ciudadana que ocupa en provisionalidad el cargo optado por la accionante.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, 

 
(I) DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la apertura del trámite de la acción de tutela presentada por Martha 
Mercedes Núñez Oviedo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.119.212.348 de la 
Montañita, Caquetá, contra la Agencia de Renovación del Territorio ART y la Comisión 
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Nacional del Servicio Civil, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales.  
 
SEGUNDO: VINCULAR al presente asunto constitucional a las 64 personas que conforman 
la lista de elegibles del empleo denominado ANALISTA, código T2, Grado 6, identificado con 
el Código OPEC No. 147147, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
- ART, ofertado con el Proceso de Selección No. 1498 de 2020 – Nación 3. 
 
TERCERO: para efector de dar cumplimiento la numeral anterior, ORDENAR a la Agencia de 
Renovación del Territorio ART, que, dentro del término de 48 horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, ponga en conocimiento de las citadas personas, el escrito 
tutelar y el presente auto, en aras de que, si a bien lo tienen, se pronuncien respecto los hechos 
y pretensiones de la presente acción constitucional.  
 
CUARTO: VINCULAR a los demás participantes de la Convocatoria- empleo denominado 
ANALISTA, código T2, Grado 6, identificado con el Código OPEC No. 147147, MODALIDAD 
ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART, ofertado con el Proceso de Selección 
No. 1498 de 2020 – Nación 3. 
 
QUINTO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Agencia de 
Renovación del Territorio ART, que publiquen este proveído y el escrito de tutela, en la 
página o sitio web de la convocatoria, o en la página web principal de cada entidad, aportando 
las pruebas al presente proceso, lo anterior, en aras a que, si lo tienen a bien, se manifiesten 
sobre los hechos y pretensiones de la presente acción.   
 
SEXTO: ORDENAR a la Agencia de Renovación del Territorio ART, para que, dentro del 
término de 12 horas siguientes a la notificación de esta providencia, informe nombre y datos 
de notificación, de la persona que ocupa en provisionalidad el cargo optado por la señora 
Martha Mercedes Núñez Oviedo.  
 
SÉPTIMO:  CONCEDER a la accionada y vinculadas el término de dos (2) días para se 
pronuncie respecto de los hechos de la presente acción y ejerza el derecho a la defensa que 
le asiste, arribando las pruebas que considere pertinentes, conforme artículo 19 del Decreto 
2591 de 1991, so pena de tener por ciertos los hechos, y entrar a resolver de plano (artículo 
20 Decreto 2591 de 1991). 
 
OCTAVO: Por medio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de esta 
ciudad, NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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